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Independencia, 14 de julio de 2023
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VISTOS: el Informe N' 541-2023-MDI/GPP/ SGP: Solicitud de Formalización
de Modificaciones Presupuesta¡ias a Nivel Funcional Programático del Tipo 3 -

réditos Presupuestales y Anulaciones, correspondiente al mes de abril del año
23, remitido por ia Sub Gerencia de Presupuesto, y el Memorá,ndum N" O71-

2O23-MDL /GPyP/ G, de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en el Articulo II del
Titulo Preliminar, establece que los gobiemos locales gozarr de autonomía
olitica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

autonomía que se encuentra reconocida en la Constitución Política del Perú, y
que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su Artículo 20'
Inciso 6), establece que una de las atribuciones del Alcalde es: "üctar decretos
y resoluciones de alcaldío. con sujeción a las leges g ordenanzas"; concordante

n el artículo 43', que señala: 'Zas Resoluciones de Alcaldía aprueban g
resueluen los asuntos de carácter administratiuo";

Que, según Resolución de Alca-ldia N'010-2023-MDI, de fecha 05 de enero de
2023, se Aprobó el Presupuesto Institucional de Ingresos y Gastos de1 Pliego
300089 - Municipalidad Distrital de Independencia, Provincia de Huaraz -
Ancash, para el Año Fiscal 2023, aprobado y autorizado con Ley N' 31638 "Ley
de Presupuesto del Sector hiblico para el Año Fiscal 2023";

Que, mediaate Informe N" 0541-2023-MDl/cPP/ SGP, de fecha 27 de abril de
2023, el Sub Gerente de Presupuesto (e), solicita la formalización de las Notas
de Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático de Tipo
003 del SIAF-SP, del 0000273 al OOO0383 (exceptuando las notas de
modificación a Nivel Institucional de Tipo 001 y OO2l, reaTizadas en el mes de
abril de 2023, para tal efecto se reporta el 'Anexo de Resolución de
Modificaciones Presupuestales del mes de abril de 2023", por créditos y
anulaciones entre proyectos y actiüdades, hasta por la suma de S/.
2'838,970.00 (Dos Millones Ochocientos Treinta y Ocho Mil Novecientos Setenta
con 00/ 100 soles);

Que, con Memorándum N" 071-2023-MDI/GP¡-P/G, de fecha 07 de julio de 2O23,
el Gerente de Planeamiento y Presupuesto solicita que se emita en vías de

regularización ia respectiva Resolución de Alcaldía de Aprobación de las Notas
de Modificación Presupuestaria dei Tipo 003, correspondiente al mes de Abril
de 2023, efectuada mediante Informe N" 0541-2023-MDI/GPvP/ SGP, bajo
responsabilidad funcionai ;
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Que, ei Artícu1o 2'del Decreto trgislativo 1440 - Decreto Legislativo del Sistema
Nacional de Presupuesto Público, establece como Principio Regulatorio el
Equilitrrio Presupuestal, que está constituido por los créditos presupuestarios
que representan el equilibrio entre la previsible evolución de los ingresos y 1os
recursos a asignar de conformidad con las politicas públicas de gasto, estando
prohibido incluir autorizaciones de gasto sin el financiamiento;

ue, el artículo 45' de1 D.Leg. N" 1440, en relación a la modilicación
presupuesta-ria señala: "Los montos y las fnalidades de los créditos
presupuestarios contenidos en los presupuestos del sector público sólo podrán
ser modifcad.os durante el ejercicio presupuestario, dentro de los límites g con
arreglo al procedimiento estoblecido en el presente sub capítulo, mediante: 1.
Modifcaciones en el Niuel Instituctonal, y 2. Modificaciones en el Niuel Funcional
Programático";

Que, el artículo 47" numeral 47.1 de la referida norma lega1 señala que: "Son
modifcaciones presupuestarias en el niuel funcional g progromdtico Ete se
efectúan dentro del marco del Presupuesto Institucional uigente de cada pliego,
las habilitaciones g anulaciones que uaríen los créditos presupuestaios
aprobados por el Presupuesto Institucional para los productos A proAectos, A Erc
tienen implicancia en la estructura funcional g programática compuesta por las
categorías presupuestarias que permiten uisualizar los propósitos a lograr
durante eI año fiscal;" asi también el numeral 47.2 del mismo cuerpo normativo
precisa que: 'Las modifcaciones presupuestaias en el niuel funcional y
programático son aprobadas mediante Resolución del Titular, a propuesta de la
Oficina de Presupuesto o de la que haga sus ueces en la Entidad. El titular puede
delegar dicha facultad de aprobación, a traués de disposiaón expresa, la misma
que debe ser publicada en el Diarío Ofcial El Peruano";

Que, mediante la Directiva N' 002-2021-EF/50.01, en su artículo 29", respecto
a las modificaciones presupuestarias en el nivel funciona,l programático, el

umeral 29.1, precisa 1o siguiente: "Son modifcaciones presupuestoias en el
uel funcional programático, las habilitaciones g anulaciones qte uaríen los

ditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional de Apertura
(PIA) o en el Presupuesto Institucional Modifcado (PIM), según sea el caso,

debiendo formalizarse mensualmente dentro de los diez (1O) días calendario
siguientes de uencido el respectiuo mes, mediante Resolución de Alcaldía' a niuel
de Pliego, Categoría Presupuestal, Producto A/o ProAecto, según conesponda,
Actiuidad, Fuente de Financiamiento, Categoría del Gasto g Genérica del Gasto.
Las resoluciones que se emitan se elaboran de acuerdo al Modelo N" 4/ GL. Copia

de las citadas resoluciones A onexos deben ser remitidas por la Ofcina de
Presupuesto, o la que haga sus ueces en el Pliego, a la Municipalidad Provincial
a la cual se uinculan geográficamente, a fi.n de mantener actualizado la
información del marco presupuestal a niuel prouincial";

Que, el artículo 17" det TUO de la Ley N" 27444, I'ey del Procedimiento
Ádministrativo General, aprobado con Decreto Supremo N" 004-2019-JUS,
respecto a la eficacia anticipada de1 acto administ¡ativo, señala que: u77.7 I'a
auiorldad podrá dlsponer en el mlsmo o,cto admlnlst¡atlvo que te^ga
eflc,.cia altictp,,da o stt emlsión, sólo si fuera más faaorable a los
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ad.ministrq.d.os, g siempre que no leslone derechos fundamentales o
intereses d.e buena fe legalr¡ente protegldos o terceros g que existlerd en
la Jecha a ld que pretendd. retrotrderse la eJTcacla del acto el supuesto de
Iaecho just{ícativo para su adopción";

Estando a las consideraciones expuestas; en uso de las at¡ibuciones conferidas
por el numeral 6) del Artículo 20' y Artículos 39'y 43" de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N" 27972, con las visas de la Secretaría General,
Planeamiento y Presupuesto, y la Gerencia Municipal;
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CULO
odificacione

PRIMERO: AUTORIZ/IR LA FORMAJ,IZACIÓN de las
s Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático de Tipo 003

el SIAF-SP, del OOO0273 al 0000383 (exceptuando las notas de modificaciones
a Nivel Instituciona-l deTipoOOl y OO2l, redtzadas en el mes de abril del2023,
con eficacia anticipada desde el 02 de mayo de 2023; para tal efecto se reporta
el "Anexo de Resolución de Modificaciones Presupuestales del mes de abril de
2023", por créditos y anulaciones entre proyectos y actividades, hasta por la
uma de S/ . 2'838,97 O. O0 (Dos Millones Ochocientos Treinta y Ocho Mil
ovecientos Setenta con 00/ 100 soles).

TÍCULO SEGUNDO.- APROBAR los "Anexos de Resolución de Modificaciones
resupuestales del mes de abril de 2023" , que comprende el detalle de las Notas

de Modificación Presupuestal por Fuente de Financiamiento, Rubro, Programa,
Producto / Proyecto, Actividad, Categoría de Gasto y Genérica de Gasto, que se
adjuntan a la presente disposición.

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR a Gerencia Municipal, Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto, Sub Gerencia de Presupuesto, y demás áreas
correspondientes para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTÍCI,IO CUARTO.- ENCOMENDAR aJ Responsable de Transparencia y
Acceso a la Información Priblica la publicación en el portal web de la institución,
de la presente disposición.

Regíst¡ese, Comuníquese y Archívese
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